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NOTICIAS ESTRAxNGERAS.
NOTICIAS DE ORIENTE.

La Presxe dice , que con fecha 9 de enero le escriben de Trieste 
lo siguiente: « La casa de Jussuff de Trieste, cuyo gefe es hermano 
de Boghos Bey , primer ministro de Meliemct-Ali , acaba de recibir 
por yia estraordinaria de Constantinopla , la noticia de que en el g ran 
consejo del Divan que se celebró *1 domingo 20 de diciembre , y al 
que asisilieron todos los altos dignatarios del imperio , la Puert¿i ha 
revocado la destitución del virrey , y le ha concedido el pachalica- 
to hereditario del Egipto , bajo de condiciones que el pacha' no pue
de menos de aceptar. La publicación del firman se ha suspendido 
hasta que se reciba la respuesta definitiva del pachá, que no parece du
dosa ; pero Resehid pacha le ha comunicado verbalmentc a' los 
representantes de las cinco potencias. «

La eorrespodencia <hí ílonstaiiliimnla. Que ira£Ai_-loSjí^erÍQdtf.p^ de 
.Smyrna del 3o, y alcanzan hasta el 28 , esta tliscorde acerca de los 
términos en que se supone hecha la revocación de la destitución de 
Mehemet Ali.

Dan como mas probable version la siguiente. Despues de una se
mana de discusiones , acerca de la carta escrita por el vi rey para el 
gran visir , este ultimo ha sido autorizado para responderle, que el 
Sultán aceptaba.la sumisión hecha, pero que el vasallo debia cgecutar 
esta sumisión antes (pie el soberano declarase las condiciones con que 
la pagarla El almirante AValker está encargado de llevar el despa
cho , y le acompañan dos comisarios turcos. Es pues todavía una so
lución diferida.

AFRICA FRANCESA.
.Según correspondencia y periódicos de zVrgel del 13 de enero, 

que inserta el Semnplioie , la nuticia de la separa'cion y reemplazo 
del mariscal Vale ha causado la mas desagradable impresión en la 
Colonia V en el ejército. Hace un ano esta noticia hubiera causado el 
mas vivo gozo , pero desde entonces ha cambiado la opinion en tér
minos que hov se considera como una desgracia.

El Courrier Francaix dice (\ne á pesar de laS seguridades de paci- 
ücaeion (pie algunos abrigan , parece (¡ue los negocios de Africa 
están mas embrollados que nunca Abd-el-kader , á quien se creia 
abatido , acaba de ordenar la leva de un liombre de cada dos en 
todas las tribus sometidas a' su dominación ; y parece que se propone 
entrar en campaña cu la primavera con i oonojiombres de caballería 
regular , y cinco miT inlanl(?egercif;idos. El gobierno ha debido re
cibir el pedido de un envio inmediato de 12,000 hombres, cuatro 
mil de ellos con destino a' Oran , adonde parece intenta dar su primer 
golpe el enemigo.
—El mariscal Vale debia s.nlir de Argel para Francia el 18 , y se 
anuncia pañi el 28 la marcha del general Bugeaud. ,

.SLIZA.
En carta de Berna fecha 14 dicen al Con.xtitutionell.
« El gobierno ha recibido del canton de /Vrgovia con fecha de 

anoche las notieas oficiales siguientes^
« La revolución de los bailiages libres puede considerarse como 

sofocada. En la noche del lunes los insurgentes fueron arrojados al 
»' otro lado de Vilmergen : el martes se ocupó el convento de Muri 
‘‘ sin resistencia : tqdos los monges de este convento , á escepcion del 
' Abad , le abandonaron y han salido de territorio argoviaiio. El con

sejero de estado Waler y sus compañeros de captividad han sido li
bertados. El gran consejo del canton de Argovia se ha reunido en su

completo , y tomará las medidas que dicte el interos del pais : como 
ya no es probable que necesite mas tropas , es regular que se modi
fiquen pronto las disposiciones militares. »

/dem del 15.— El gran consejo de ArgoVia ha decretado por una 
gran mayoría hi supresión de todos loS conventos del territorio.,Es 
cierto (¡ue los conventos , y particularmente el de Muri, que es el 
mas rico de la Suiza , han sido el foco mas activo de la insurrección, 
(¡ue acaba de ser comprimida con tanta energia y prontitud ; y que 
por consecuencia la resolución del gran consejo puede justificarse 
por la naturaleza de las circunstancias: pero no es menos cierto, 
que el art. 12 del pacto federal de 1815 garantiza la existencia de los 
conventos, y cuando en el seno de la dieta se trate de este negocio , 
es de temer que renazcan las antiguas 'disensiones entre los cantones 
católi(X)S , y los cantones protestantes. - - :

,.i INGLATERRA-
El .ddeertixer dice que la marina inglesa , que hoV eS la mas niirrfe- 

rosa y poderosa del mundo , se compone de 584 buques de guerra , 
de porte de 10 a' 120 cañones de diversos calibres. En este número 
se comprenden 84 buques de va¡)()r armados en guerra , y constriii- 
des conforme d los mejores principios. Esta inmensa flota , verdadero 
baluarte de la Inglaterra , esta tripulada ¡>or 20,000 marinos esperi- 
nientados , 2,000 grumetes , y lo,000 soldados de marina.

El Globe dice , (¡ue el 16 ¡lor la tarde debió haber un consejo de 
gabinete , con asistencia de todos los ministros , para deliberar so
bre la redacción del discurso del trono. ‘ »

El con referencia a' correspondencia de Paris dice, que hay 
justos motivos para creer , que M Guizot ha sometido al examen de 
los embajadores délas cuatro potencias los cálculos siguientes.

El ministerio Tliiers hizo subir el efectivo del ejército á 480-000 
hombres, queen 3i de Dicieinbrc ultimóse encontraban reduci
dos á 480,000. Conforme á la ley de reclutamiento solo quedarán 
en de Marzo 290,000 hombres, de los (¡ue deben deducirse 

‘ 70,000 empleados en la guerra de Africa , y en las guarniciones de 
Córcega y de las colonias , de consiguiente solo quedarán 220,000 
disponibles: deben deducirse todavía de este número 6000 vetera
nos , y 13,000 gendarmes , y la 5.* parte de la fuerza presente en lis
tas , que suele tener de baja ordinariamente la fuerza real : de modo 
que se puede fijar la fuerza del ejército francés en i.° de marzo en 
160,000 hombres.

El Tirne.'i cuenta la anedocta siguiente : «Si debemos dar crédito a 
un rumor gcneralmentb acreditado en los círculos de la alta socie
dad , Luis Felipe ha declarado formalmente , que preferirla entregar 
a' la Inglaterra el puerto y el arsenal de Brest, a' desarmar un solo 
buque de guerra ó licenciar un solo regimiento. Esto nos recuerda 
dice el Tiniex , una frase de Bonaparte cuando el tratado de Amiens. 
« Mas bien daria a' la Inglaterra uno de los arrabales de Paris , que 
« la isla y la fortalez.a de Malta. » N'i hay analogia mas (¡ue en la es- 
presion , que la encontramos curiosa: sin embargóla situación es 
delicada , y para mejorarla el ministerio necesita usar de la mayor 
circunspección.»

FRANGIA.
Los documentos distribuidos á la cámara de diputados , con el des

cargo de la comisión relativo a’ las fortificaciones de Paris contienen 
i.“ un estracto de las memorias de Napoleon , relativo a la cuestión 
de las fortificaciones de Paris. 2.° un estracto de una mciiKjria me
dita de Wauban sobre la misma Cuestión. '3.^ un resumen de las .in
vestigaciones hechas por la comisión de la Cámara de los diputados ,
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sóbrela cueslion tlel aprovisionainienlo de Paris. /).• lui trabajo so
bre las íorlilieaciones d«; Paris consideradas bajo el aspecto del co^te. 
S.'' otro trabajo sobre estas mismas forlíHcaciones consideradas bajo 
el aspecto del tiempo y número de operarios , que serán necesarios 
para su egecucion.

Los periódicos critican amargamente el »rata<lo com luido ron 
Rosas.

El Const/tutiomiell supone que las instrucciones dada, al almir.inte 
Muckau por el gabinete de i." de marzo , le encargaban obtener dos 
cosas; indemnización para los franceses ofendidos, y tratamiento 
igual a' los súbditos de la nación mas favorecida , á los franceses 
residentes en Buenos Aires , y en cuanto a' los aliados , tenia órden 
fie prevenirles , que seiba a tratar con Rosas, y que se les compren- 
deria en el tratado si ellos lo consentian. Dictadas estas condiciones 
fundamentales , la redacción del tratado pertenece al negociador, y 
a' (pil el fondo de las cosas se encuentra comprometido por la Ibripa. 
— Parece que el ministerio está determinado á ratificar el 'trat.i'do 
concluido por el almirante Mackau. Se dejara' delante de Bunios 
Aires una fuerza naval suliciente para vigilai sobre la egecucion.
— Cartas de Goritz anuncian que la duquesa de Angulema se li dia 
enferma de gravedad.

RtStLLlPO KU AMtAaoX UTNOJUL ÜEL ÎAMÏ Í.0 ILlLttlSC.
Leemos en el Journn/ fie AJnnie/i : « No se habrán olvidado , hin 

duda , nuestros lectores, del bravo baron Van llalbere Broecli capi
tán coronel del Rhin y del Musa , que hace íIos meses justos se di
rigió á toda la prensa europea , para buscar una muger , fiando 
cuenta de si de una maner.i tan chistosa , y enumerando con linnia v 
gracia las virtudes con que la quería adornada. El paso del nobíc 
baron ha tenido el mas dichoso resultado : ha enconirado, íórmal- 
mente , una muger perfecta Tan concienzudo como puntual y fleli- 
cado , se ocupa en este momento , con mucha calma , de la composi
ción de una circular á las graciosas señoritas que han correspomliilo 
a su llamamiento, en número de 749 , ofreciéndole su mano , sus en
cantos y su corazón. El escelente baron, (pie esta' adornando su an
tiguo palacio para recibir dignamente á la reina del torneo , siente 
vivamente que las condiciones de la primera carta y su discreción 
habitual , no le permitan publicar las 749 cartas que ha recibido : 
las hay entre estas, dice, deliciosas , y que si salieran à luz harian 
olvidar en una semana la cbrrespondenciá de Mme. Sevígné.

«Las mas espirituales, como se puede presumir, provienen de> 
Francia: hay 27 de cantarínas, cómicas y bailarinas distinguulas^ 
100 de lechuguinas , costureras y modistas , 53 de duquesas , conde 
sas y marquesas , 829 de mugeres literatas , cuyos nombres se dicen 
callandito al oido. El honrado y discreto M. Van HaIhere , receio.so 
de caer en la tentación de publicarlas , anuncia á la prensa europea 
que ha quemado todas estas perfumadas misivas. La carta que pre
para será su adios á la prensa y al público. En adelante ya no perte
nece al mundo , pertenece todo entero al tesoro de belleza que acaba 
de traherle, como el dice , la rápida rueda de la fortuna.

ESPAÑA.
San Sebastian 23 de Enero.

Sin que nadie saliese á desmentirnos, hemos dicho diferentes 
veces, y repetimos ahora , que la facultad de obedecer y no 
cumplir los preceptos superiores, contrarios á derecho , fué 
conocida en el tiempo de los emperadores romanos, res
pecto á rescriptos obtenidos obrepticia ó subrepticiamente ; 
que sucedió lo mismo con los papas, según aparece de las leyes 
eclesiásticas ; que la ley 25 tit. 15 pan. 2.* ordenaba « no de- 
« jasen facer al rey cosas á sabiendas por las que pierda el al - 
« ma 5 »> que de aquí dimanó la resistencia á las órdenes , que 
no se aviniesen á las miras de las hermandades; que no ofrecían 
los fueros ninguna garantía á la seguridad personal y de bienes, 
sino es la de esa resistencia ciega , apasionada y brutal ; que 
ésta ha producido males sin cuento á los pueblos regidos por 
uso y costumbre; que los fueros eran generales en toda la Es
paña , al tiempo de la reconquista de los godos contra lo.s mu
sulmanes, que la centralización del gobierno y la de las córtes 
fii'bieron oponerse á las leyes particulares de cada localidad ’ 
gi'iieralizando la administración pública; y que el presentarse 
íuieslros diputados á las cortes , y oponerse á esta centralización 
para consolidar la libertad, era el contraprincipio mas grande 
que caber pudiese en una cabeza apasionada. Por real cédula 
dada en Medina del Campo á 24 de marzo de 1489, los reyes 
católicos comisionaron á Garci López de Chinchilla, para (¡ue 
declarase algunos privilegios, emendase é revocase ordenanzas 
injustas é malas, y para que ficiese y cumpliese otras cosas 
* cumplideras al servicio, el cual dicho licenciado fué al dicho

«condado, y bobo su información de las cosas susodichas, é 
« lizo ciertos procesos, y pronuiKuó ciertas sentencias contra los 
« que en (días halló culpa, condenando á unos á pena de muer- 
« te. y á otros á destierro, y á otros en penas pecuniarias» y 
en escritura otorgada con los alcaldes, fieles, regidores y de- 
ma.s municipales d(‘ Bilbao, digeron «que por cuanto los gran- 
« des escándalos, y alborotos, y sediciones, y monipodios y 
«confederaciones, y desobedimieias á los mandatos, y otros 
« escesos , se habían fecho y cometido so color de la guarda y 
« defensa de algunos privilegios, é ordenanzas , y usos y cos- 
« tumbres que las dif has villas ('; ciudad decían tener, y era muy 
«necesario (í cumplidero al servicio de su alteza, y al bien de 
« todo el dicho condado , y de los vecinos , y moradores de él , 
« déclarai’ y limitar los dichos privilegios, y ordenanzas , y re- 
« vocar y quitar y emendar algunas de ellas y facer y ordenar 
« otras de nuevo, otorgaron una escritura de diez y nueve ca- 
« pítulo.s » , y el octavo dice asi.

« Otrosi que en ninguna junta que se faga de villas ni tierra 
« llana , general ni particular, no se juzgue ni den por desafo- 
« radas la.s cartas de su alteza , lirmadas de sus nombres , y de 
« los nombres de su muy alto consejo, ni de los oidores de su 
«audiencia, ni délos otros sus jueces que son superiores del 
« dicho condado, pues para aquello no tiene jurisdicción, ni 
«autoridad, ni facultad, ni privilegio alguno, yes notoria- 
« mente en grande ofensa de la magestad real , y en grande 
« usurpación y perjuicio de su jurisdicción y preeminencia, y es 
« mala, y damnada, detestable, y muy escandalosa la coslamhre ó 
« costumbres que sobre esto algunos de Vizcaya querían intro • 
«(lucir, queriendo juzgar y detenniiiar lo.s súbditos sobre el 
«juicio de su rey, é reina, é señores naturales sopeña que 
« cualquiera procurador de juntas, y sus diputados y jueces que 
« contrarío íizieren , mueran por ello ; y asimismo los letratJos 
« que tal consejo diesen y la parte que la carta* presentase en 
« la tal junta, é pidiese que la den por desaforada, y el escribano 
« que el tal juicio signare , ó diere fé de ella pierda el oficio, v 
« le corten la mano, pero que hi parte contra quien fuere la tal 
« carta de su alteza , pueda respon 1er á ella , ó alegar ante el 
«juez á quien se dirigiere que~'C^nijíí?Ía*o*Tñn‘guna , ó contra” 
«su privilegio, ó fuero , y oponer todo lo que quisiere contra 
« ella sin pena alguna; y el juez oidas las partes juzgue si debe 
« cumplir ó no, ó si es justa ó no, como entendiere quede 
« justicia lo debe facer; é la parte que se sintiere agraviada , 
« pueda apelar , ó suplicar, y seguir sobre ello su justicia ante 
« quien y como entienda que le cumple , y que por traher la 
« tal carta no sea ninguno preso......Otrosi dieron por ningu - 
« nos é de ningún valor los capítulos fechos en la sacristía de 
« Santa María de Guernica á trece dias del mes de enero del 
« año de ochenta y seis que ya por su alteza fueron anulados , 
«y revocados, y otros cualquier capítulos, y monipodios y con- 
« federaciones en que se contenga que se ayuden y den favor 
« unos á otros sobre las cosas susodichas ó cualesquiera de ellas; 
« cómo cosa que tiende en deservicio y desobediencia de su rey 
« é reina y señores naturales , y en grande escándalo de todo el 
« condado , y en grande daño de la república de él, y que no 
« usen de ellos en manera alguna so las penas establecidas por 
« su alteza , y contenidas en las leyes y ordenamientos de estos 
« reinos en tal cosa.

Hemos insertado testualmente la parte de la esciátura que 
mas hace referencia á los debates del dia, para que se persua
dan las. gentes de que , los vizcaínos no han tenido facultad dé 
sugetar al tribunal de sú diputación las órdenes reales , y que el 
abuso do obedecer y no cumplir las leyes ha producido turba
ciones , daños , bandos , y disensiones, que se remedian supri
miendo el pase-.

La responsabilidad ministerial , y la adhesion á la revolu
ción nacional que tiene por obgeto hacerla efectiva , estas son 
las mejores garantías de paz, y de felicidad de las provincias.

En el siglo 13 fueron las provincias vascongadas el teatro de 
las turbulencias, disensiones, guerras y r(*ve,iias civiles entre los 
bandos Oñecinos, y Gamboinos en Guipúzcoa , los Urquizos y 
Mugicas en Vizcaya, y los Avalas, y Callejas en Alava.

Henrrique 4.” pasando personalmente á Guipúzcoa cu 1437 
mandó derribar las casas fuertes de los parientes mayores de las 
tres provincias vascongadas , pues ellas servían de castillos y 
plazas de armas á los del un bando contra los del otro.
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No bastando para la esliucion de los bandos v de las hosti

lidades las medidas acordadas, nombró el rey al conde de Haro 
por virey de Vizcaya y Guipúzcoa. Eran l íbales y estaban en
contrados el conde de Treviño y el de Haro, quienes reclutando 
gentes entre los descontentos de uno y otro bando se vinieron 
a las manos. Parece que la humanidad recibe de la naturaleza 
la ley de hostilizarse coniinuanicnleá si misma

Siendo los condes de Ilaro , y de Trevino unos grandes su- 
mamenles poderosos en vasallos y autoridad por aquel tiempo , 
se deja conocer la confusion que revnaria en unas luchas en 
que á la división de partido se aumentaba la de afecciones, com 
promisos , ó necesidad de servicio á uno de estos séñores.

El gobierno débilísimo é imprudente de llenrríque 4.® no 
pudiendo sobreponerse á Jas parcialidades, alagaba tan pronto 
al uno como al otro, y muchas veces á los dos á un mismo 
tiempo. Ambos sacaban en la chaneilleria del rey las ordenes de 
su agrado, dirlghlas todas al interes particular de robustecer su 
autoridad , y su poder.

Lspet imeniando Guipúzcoa los daños de aquella recíproca 
contienda, y de las órdenes contrarias muchas veces unas á 
otras , recurrió al trono para su remedio, y obtubo la real cé
dula en que se funda el pase. De aqui los recopiladores de los 
fueros en 1696, época de grande debilidad en el gobierno de la 
nación, lomaron motivo para decir « que si algún señor, ó gen- 
« le eslrangera ó algún pariente mayor de esta provincia ó fue- 
« ra de ella só color de algunas cartas ó provisiones del rey 
« nuestro señor que primero en junta no sean vistas, ó por ella ó 
« su mayor parle mandádas ejecutar , é leiilare de facer al"o á 
«algún vecino ó vecinos de las villas é lugares , que no le cons%h- 
« lan facer , ni cumplir semejante ejecución antes que le resis- 

tan , é si buenamente non se quisieren desistir que le maten , 
*< é á los matadores y feridores que sostengan todas las dichas 
« villas é lugares de la dicha provincia. «

De las precedentes noticias históricas se Viene en conoci
miento de que la real cédula era relativa al tiempo de su espe- 
dicion, á aquel tiempo de confusion, de desorden, y de órde
nes contradictorias que no se sabia cual obedecer. Aun asi pa
rece barbaro , y absurdo el privilegio dado por un rey para 
matar á su propio comisionado que requiriese al cumplimiento 
de sus órdenes.

Si la debilidad é ignorancia de gobiernos flojos é impoten
tes como el de Ilenrriqiie 4.® dan lugar á ignominiosas abdica
ciones de su propio poder, necesario es que la soberanía na
cional esté continuamente obcecada ó deprimida para consentir 
semejante veto , ó sanción de sus órdenes^

Si esto pudo parecer un remedio en tiempo en que no Iiabia 
ni aun sombra de poder en la corte , si lia continuado asi cuan
do ni en la diputación de reinos teníamos parte, si este legado 
de la barbarie lia podido conservarse por las precauciones diplo- 
niálicas de las provincias, boy la situación varia enteramente. 
¿ Acaso se sujetó al uso ó pase el real decreto de 16 de No- 
viembre de 1859 ? Y si no lia necesiuido de sanción de las pro
vincias una orden que minaba los fueros en sus propios cimien
tos ¿será posible que ahora se haga oposición á una consecuen
cia natural é inevitabre de ella? La precitada orden, y las es- 
plicaciones ministmiales de la unidad contitucional dijeron á las 
provincias que iban á tener unas mismas con la nación , que 
sus represen tan tes iban á acudir á ellas , y que por consiguien
te estaban obligadas al cuiiiplinileiito desús leyes igualmente 
que la nación enlera. Entonces se suprimió tácitamente el pase, 
porque era un absurdo el oponerle á las leyes que emanaban de 
unas cortes á las que concurrian nuestros propios represen
tantes.

Sin embargo insistió la diputación forai en conservar este 
derecho de resistencia á las órdenes de un ministerio á quien 
ecsijian la responsabilidad nuestros senadores, y diputados. 
¿Puede darse un contrapriiicipio mas claro, y mas chocante? 

anomalia tan rara en un sistema representa- 
tí\o . ¿ No es el pase una contradicción á todos los principios 
de la Ieprcsenlaeiüii nacional? No ha faltado sin embargo quien 
’’3\a querido compararlo al execuatur de las bulas pontificias 
en el consejo de Castilla. Si nuestros consejeros hubiesen acu
dido al consistorio en que se adoptaban las determinaciones re- 
ltlli^as á lá disciplina española , fuera siii duda una anomalia, 
un contra principio , y un absurdo que se opusiesen despues á 
;e ejecución de las determinaciones lomadas con su acuerdo,

I pero „0 siendo así, y tratándose de la defensa de las prerroca- 
I ivas nacionales hacían muy bien en despreciar las censuras de 

la bula in ceno domm y en defender , el depósito de la sobera
nía nacional que pálidamente rcllejaba en el seno del conscio.

Aun Siendo de notoria evidencia el derecho de la nación á 
oponerse a la circulación de las bulas que atacasen sus dere- 
c IOS , incurrían los ministros , y los consejeros por este hecho 
en el desagrado e indignación del papa hasta el punto de fulmi
nar escomuniones contra los que se oponían á las interesadas 
pretcnsiones de la curia romana.

Muy al contrarío el gobierno nacional nos acaricia nos llama 
e invita a que estrechemos nuestras relaciones con la España 
entera , nos llama hermanos , y promete tenernos todas las 
atenciones que reclama nuestra situación actual

¿Será posible que desoigamos por mas tiempo esta voz de 
nuestra madre que nos ofrece todas las atenciones habidas anli- 
giiameiite con el hijo prodigo ? ¿ Estaremos continuamente 
desgarrando nuestras propias entrañas para que sufran y pa
dezcan las de la madre y familia á que pertenecemos ? ; Llega
ra nuestra insensatez hasta el punto de provocar hostilidades á 
la nación entera , haciendo contra nosotros mismos los sacrifi
cios que debe reservarse para sostener sin mengua la dignidad 
nacional ? .

Vascongados, desoíd las pérfidas sujestíones de hombres mal 
hallados con la justicia, con el orden , y con la harmonia de 
la nación; ese gobierno de que os tratan de separar, no os 
exijira los sacrificios en hombres; y en dinero para llevar las 
armas al seno de la patria misma. Se tendrán en esta parte 
lodas las atenciones y miramientos que reclama la situación ac
tual. ¿ Os aqueja algo? Acudid á la regencia, á lascórles, á la 
prensa, á la discusión , y veréis como se atienden las justas 
reclamaciones.

Ha dado fin á sus sesiones la diputación estraordinaria de in« 
vierno de Guipúzcoa ; la cual , enterándose primero de lo ac- 
tuado por la íoral , y haciendo anotaciones á la lectura del es- 
tracto en que se sujeta á su censura ó aprobación, todo Jo hecho 
por el diputado general, discute, examina y aprüeba , general
mente asuntos de poca importancia , en la correspondencia con 
el gobierno y con las autoridades de los pueblos ; y aun se de
tiene poco en los negocios de mas valia, porque la corta dura
ción de cada una de las cuatro reuniones estraordinarias , no la 
permite un exámen detenido.

Cuatro ó cinco dias son los ipie ocupa en cada una de las 
cuatro sesiones anuales de la diputación estraordinaria , término 
muy corto para examinar, y resolver con madurez los asuntos 
sugetos á su delibei^acíon, ÿ principalmente el estado de las 
cuentas de fondos provinciales. Sin embargo, en tan corlo espa
cio se entera la estraordinaria de lo obrado por el diputado ge
neral en el último trimestre, y resolviendo los asuntos de menos 
importancia, reserva los demas á la censura de las juntas gene
rales. Solamente conociendo las I'scasas atribuciones de la her
mandad, limitada á la recaudación, y distribución de los arbi
trios provinciales , se obtiene la clave de esas determinaeiones 
de tan poco tiempo para la diputación estraordinaria, y aun 
para las juntas generales. Ni la una , ni las otras pueden llegar á 
tener un conocimiento cabal, y exacto de los asuntos sugetos á 
su resol(icion , y principalmente de lajs cuentas, las cuales se 
aprueban definitivamente en las juntas generales , sin que las 
tres cuartas partes de los apoderados de los pueblos hayan teni
do ni aun el gusto de leerlas, sin que la comisión haya podido 
formarun estrado, apuntamiento, ó estado demostrativo de 
ellas, sin que por consiguiente se haya podido formar juicio 
acerca de la esacliind en la contabilidad , y sobre la necesidad 
ó utilidad de los gastos datados en ellas.

Lejos está de nuestro ánimo el hacer la mas ligera ofensa, al 
concepto de pureza de los funcionarios provinciales ; pero aun 
asi, conviene ya lodo el mundo en la necesidad de esaciitud, 
de economias en los gastos, de método en las cuentas, de exá- 
men escrupuloso de ellas en su totalidad, en el cargo y data , 
y en las partidas reparables, de resumen general de la contabi
lidad , y de las observaciones para conocimiento de las corpora
ciones, que las hayan de fenecer en la linea de administración 
gubernativa.

No haciéndose nada de esto, se puede asegurar que las dipu
taciones , y las juntas se reunen a cuentas, solamente para te-
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tier el estcríl placer de que pertenezcan a su dominio cspediea- 
ics voluminosos, de los cuales no aciertan a lormar juicio.

La diputación provincial, según la ley constitucional 1L < 
cu estañarte una vei^aja conocida en su organización , y en la ,. 
(Ostensión de las atribuciones, que le permiten egereer una vi^i 
tS mas útil sobre los pueblos, acerca de la administración en 

-eneral , y principalmente sobre las cuentas de propios, aibi 
irios benelicenciú', ''’ íondos provinciales.

Reservándonos manifestar con detención en otro numero 
tro pensamiento sobre las mejoras posibles en la dipi tauon, 
tomándolas del órden constitucional, y del melodo usual eiitic 
nosotros , desearíamos por ahora , qiw para evitar la escame
losa anomalia de dos diputaciones distintas en una iin.suia 1 1 
vincia de corlisinm esiension , sé agregasen : incorporase^, en 
nna sola , que deberla ser la provincial, por su mejor o¡oani- 
zacion, v mas completas atribuciones.

Con este motivo no podemos menos de elojiar la prudencia , 
V sensatez de la diputación eslraordinaria , a resolver e ciin- 
plimicnio á la ley sobre supresión del pase. Los dipuiados i e 
partido de nuestra provincia lian dado en esta ocasión un les 
monio de respeto á la tranquilidad pública, sometiéndose a a 
orden de la Regencia , aun á calidad de hacer leverentes espo- 
siciones sobre las esperanzas del porvenir.

Parece también que se ha acordado la reunion de los com - 
sionados de las tres provincias en el punto de Vergara, dom e 
se tendrá una conferencia para preparar los medios de sai.ai sin 
duda el posible partido en la proxima modilicacion. \ con el 
obielo de satisfacer la necesidad de arreglo, se ha encargado .1 
los comisionados que inmediatamente se pongan en camino p -» 
ra Madrid.

Algunos carlistas de allende los Pirineos mal hallados con rl 
den actual, v con los pacíficos sentimientos de los Vascongat 06 , 
ponen en acción todos los resortes de la intriga para que sus sem- 
Siosas instigaciones produzcan el resultado de alarma a bs meanly. 
Una de las voces que han hecho circular en el país es la de que ha c . 
haber quintas en cien la próxima pnmaver^ EsUi mentira es t.i 
de bullo, que no merecía nos tomásemos Ta pena (Te (omxil. a 
si no hubiese en el pais personas que se complaciesen cu dilun^liil i 
pareciéndose en esta parle á aquella muger furiosa que apbeaba U 
llama á su propia casa aun cuando hubiese de ser comprendida en la 
ruina de bs que la habitaban. j

Aúnen el arreglo definitivo de nuestra suerte lograremos proba
blemente el que no haya en el pais conscripciones lorzosas ,y ¿ (jmen 
cree que podría hacerse quinta antes de empezar aun la niodihca-

, cion de los fut ros ? ■ 1 • 1
Sin embargo este empeño de poner en circulación el rumor de las

quintas prueba dos cosas. Primero que los agitadores de sediciones 
creen (luc las reformas administrativas no hallan en las masas de es 
tos habitantes una oposición tal que sea capaz de encender la me
nor centella de conflagración. Y segundo que la requisición forzosa j 
de hombres para el servicio militar es el grande caballo de batalla 
con que intentan combatir la introducción del sistema constituciona . 
Tero sus esfuerzos son vanos , sus maquinaciones se estrellan cu la 
sensatez de bs habitantes quienes bien hallados con la paz , según- j 
dad y reposo de sus hogares , no manifiestan ninguna simpatía , y ; 
si aversion á las malignas escitaciones de los descontentos.

Bien pronto entrarán en España bs restos de esa gente incauta, 
que paso á Francia en pos de sus caudillos. Al pisar los umbrales dep 
sus casas depondrán esa lien za tan impropia de discusiones políticas,, 
v acostumbrándose á mas du ces sentimientos aprenderán por la es-, 
periencia que la independencia de vivir de su trabajo es preferible a^ 
las fatigas á que sujeta la obediencia en toda—la escala de la geiar-j, 
quia militar. , 1. 1 ' . ’Después de escritas las precedentes lineas ha 1 egado a nuestra; 
noticia que en alumnos pueblos ha dado lugar a los rumores de qnin- 
tis el saber que con distinto objeto, y solamente para (orinar estadis-; 
tica se ha pedido á algunos pueblos de Navarra el censo de bi pobla
ción rectificado como corresponde para obtener una noticia esacta 
del número de almaá. ¿Qué pueblo de mediana cultura carece de no
ticias acerca de los habitantes (pie hay en cada provincia? Y ¿ no es 
la mavor locura el i/iferir de aquí que se hayan de realizar cons- 
cripciones forzosas en oposición al estado actual de los lucros , y a 
los deseos manifestad.os constanlemenle por el Gobierno ?

A un periódico cpie, aparentando quejarse de que propalamos ca
lumnias , amontonamos injurias y falsedades , emplea dos columnas 
cerradas en insultar à la nación , calumniar groseramente ;d gobier
no suponiendo que emplea la violencia, la ialsedad , la ingratitud y 
el completo olvido de lo pactado, y en regalarnos todos los bellos 
dictados del diccionario tabernario y maldiciente : a un periódico 
que estando sostenido por consignaciones ó abono de suscriciones

que le pasan l.i.s diputaciones por números que envía gratis a los pue
blos , nos llama , a nosotros , escritores vendidos : a un periodico que 
hace cinco meses está provocando la resistencia , la alarma y la 
guerra al gobierno, y supone que somos nosotros los que incitamos a 
una nueva lucha : aun periódico que á las razones responde 
vergüenzas, á las demostraciones con insultos ¿ que respuesta dare
mos ? La del desprecio : esa daremos al Fascongado. No le disputa
remos la prima de ese tan culto y mesurado lenguaje : le dejaremos 
desahogar su rabia en e.sos (espumarajos , y cu.uido se haya calmado 
y nos manifieste con razonamientos su sistema de modificaciones , en
tonces podremos discutir con el.

Aver se terminó la votación para diputados provinciales en esta 
el distrito de Saín Sebastian ha tenido el rc-de Guipúzcoa , tpit 

soltado siguiente í
. . 415. -Votantes. .

Caadidatiiia constitucional.
D. Fcrniin Lasala..................
ü. Joaquin Calbeton ....

Candidatura fuerista.
D. Javier Gasciie ......
I). Lino Miner......................

Volos perdidos..............

509.
508.

105.
101.

9.
Ignoramos el resultado en las elecciones de Irun (pie es el otro dis

trito de este partido , pero tenemos entendido que basta las 11 de la 
mañana del dia de ayer los constitucionales no habían concurrido a 
la votación, y parecían resueltos á no tomar parte en ella. Siendo 
esto cierto , no comprendemos la razon en que puede fundarse este 
abandono del derecho de votar. Los (pie muy recientemente han so
licitado <2! nombramiento del ayuntamiento por el sistema constitu
cional; los,(pie hace todavia mny picos días han hecho , según te
nemos entendido, una esposicion solicitando la traslación de aduanas 
j cómo justificarán este abandono de sus derechos? ¿.Sera que hayan 
mirado con indiferencia la elección por cansa de las ningunas alri- 
buciofies que. ejerce en es th provincia la diputación provincial ? ¿ Se 
rá que se havan dado por ofendidos porque con mas anticipación no 
se hubiese tratado de concertar con ellos la candidatura ?

Carecemos de datos suficientes para resolver por aluira este pro- 
blema.No tardaremos eu conocer las Causas de este fenómeno , (¡ue 
acaso haya dado el triunfo á los fueristas.

ANÉCDOTA. ’■
Un caballero bilbaíno fue el otro dia (sin duda sin mas obgeto que 

el de pilcarse )á recorrer cierta ante-iglesia inmediata : entro en la 
huerta de un aldeano, influyente en su pueblo , y con tono plañi
dero v alarmante le dijo: « mal estamos Anton: esijs revoluciona
rios de Madrid han mandado que haya quintasen Vizcaya, y ten
dremos la pena de ver á tu hijo Pepe y al mío Juan como les llevan 

-de soldados para Castilla : mal cslain .s Anton ; yo por ini parte 
mas (tuisiera , ya que han de ser soldados nuestros, hqos que lo sean 
en Vizcava , y asi seria mejor. »... No le dejó coixduir el aldeano 
Anton y le replicó poco mas ó menos con estas palabras. « Cuando ki 
Zamacolada V. mismo me hizo alborotar p ira no ser soldado y V. 
también alboroto , vino mucha tropa a Vizcaya , y el día que yo 
salí til Bilbao condenado á ser soldado le vi a' V. que iba de pa^o 
con dos oficiales, y el gato escarmentado. . . ya sabe V. b demas. Yo 
no creo (¡ue haya quintas : pero de todos modos ni su hijo de V. ni 
el mió serán soldados ¿ cómo que no ? le repuso el caballero, « Por- 
(lue le replicó el aldeano , V. irá con su hijo á Francia , como fuero»» 
ustedes hace cuatro años para ver los toros de la barrera ; y mi hijo 
Pepe sacará del arca, donde tiene guardada la licencia absoluta que 
le dieron despues del convenio de Vergara y».. . el caballero se 
marchó avergonzado diciendo entre si éste ya m>s conoce.^

( Fizcaino orií^i/iario.)

Falta cl correo de Paris del 
de Enero.

Fo/ídos.
Ties por ciento . . . ’r. ’»5.
Cinco por ciento . . . iií S<». 
Activa............ '¿íi «/'-i 3/'i 5/B. 
Pasiva........................... 6 i/'i-
Diferida nueva............ ' ^1^- 
Tres p ojo portugués . . 20 3¡li.

21 y dimos la bolsa del 20

Cambios á QO dias focha.
Lo Utiles..............fr. 2 5 10
Madrid.....................15 10
Cadiz....................  . 15 20
Bilbao........................15 i5

KOLSA DK LONDRES DEL 1<S DE ENERO.
Tres por ciento consolidado........................... 9^^ '1^-
Cinco jxir ciento de España........................... 24 3/4.
Tres por ciento portugués............................... "
Cinco por ciento id........................................... ” 
Cambio sobre Paris ..................  25. 52 1/2 a' 55.

San Sebastian , imprenta de I. R B.vroja , editor responsable.
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